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ANEXO I. CUADRO DE COMPATIBILIDAD DE USOS 
 
 
 
 Los grados y niveles de los usos que se relacionan en el presente cuadro se 

entenderán como máximos admisibles. 
 
 

Grados 
 
Para los usos tipificados, a excepción de viviendas y espacios libres y zonas 

verdes, se establecen los siguientes grados, en función de su potencial para causar 
molestias, peligros, o afectar de forma negativa a personas, animales, plantas o medio 
ambiente general: 

 
GRADO O 
 
Lo integran las actividades inocuas, entendidas por tales aquellas que sin estar 

incluidas en el Nomenclátor de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas o 
Peligrosas, dado por Decreto del Consell de la Generalitat Valenciana 54/90 de 26 de 
Marzo, no excedan por otra parte alguno de los parámetros contemplados en el 
articulo 3º de la Instrucción 1/83 dada por orden de Consellería de Gobernación de 
10/1/83. 

 
GRADO XM 
 
Actividades potencialmente molestas por ruidos, vibraciones, olores, humos o 

emanaciones. 
X es el grado asignado según el Anexo II apartado 1 del Nomenclátor citado. 
 
GRADO YIN 
 
Actividades potencialmente generadoras de productos que puedan ocasionar daños 

a la riqueza agrícola, forestal, pecuaria o piscícola, o resultar directa o indirectamente 
perjudiciales para la salud humana, por contaminación del ambiente atmosférico, por 
sus vertidos o por posibilidad de emitir radiaciones ionizantes. 

Y será el grado asignado según el Anexo II apartado 2 del Nomenclátor citado. 
 
GRADO ZP 
 
Actividades potencialmente peligrosas por riesgo de incendios, por emisión 

accidental de sustancias tóxicas, o por riesgo de explosión por sobrepresión y/o 
deflagración. 

Z será el grado asignado según el Anexo II apartado 3 del Nomenclátor citado. 
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Situaciones 
 
Entendidas como parámetro que relaciona un determinado uso respecto de otros en 

cuanto a implantación espacial, se distinguen las siguientes situaciones: 
 
SITUACIÓN 0 
 
En plantas superiores a entreplanta de edificios destinados a otros usos. 
 
SITUACIÓN 1 
 
En planta piso, baja o inferiores de edificios destinados a otros usos, cuando el 

acceso al local en cuestión deba hacerse a través de espacios comunes. 
 
SITUACIÓN 2 
 
a) En planta baja o baja más entreplanta, de edificios destinados a otros usos, 

cuando tengan acceso exclusivo directo e inmediato desde la vía pública.  También se 
entienden incluidos en esta situación los locales que se prolonguen más allá de la 
profundidad edificable, ocupando el espacio interior de las manzanas. 

 
b) En plantas inferiores a la baja, con acceso independiente. 
 
SITUACIÓN 3 
 
En edificios o parcelas específicos destinados al uso que no disten 5 m como 

mínimo de parcelas y/o edificios destinados a otros usos. Se incluyen en esta situación 
los locales en el espacio interior de manzana cuando no ocupen planta baja de 
edificios residenciales o similares. 

 
SITUACIÓN 4 
 
En edificios o parcelas exclusivos separados como mínimo 5 m de las parcelas y/o 

edificios próximos. 
 
SITUACIÓN 5 
 
En edificios o parcelas ubicados en zonas destinadas preferentemente al uso en 

cuestión, de acuerdo con la ordenación contenida en los planes que se puedan 
aportar, y que disten un mínimo de 30 m de edificios destinados a otros usos ubicados 
o ubicables en zonas urbanas o urbanizables contiguas. 

 
SITUACIÓN 6 
 
En edificios o parcelas ubicados en zonas donde el uso en cuestión resulte 

compatible, y que disten un mínimo de 300 m de edificios destinados a otros usos 
ubicados o ubicables en zonas urbanas o urbanizables contiguas. 
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ACA-1, ACA-2, ACA-3 
 
Uso dominante: Residencial (RUN) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Comercial TPC, TMC 2M1P S2 
Hotelero THO-1 2M S1 
Oficinas TOF 2M S1 
Espectáculos públicos TESP-1 2M1P S2 
Actividades recreativas TESP-2 2M1P S2 
Industrial INA 2M1P S2 
Almacén ALM-1a, ALM-1b 2M1P S2 
Dotacional ED, RD, RG, TD, ID, MD 2M1IN S2 
Aparcamiento PAR-1a 2M2P S2 

 
 

ENS 
 
Uso dominante: Residencial (RPF) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Comercial TPC, TMC 3M1P S2 
Hotelero THO-1 2M S1 
Oficinas TOF 2M S1 
Espectáculos públicos TESP-1 3M1P S3 
Actividades recreativas TESP-2 3M1P S2 
Industrial INA, INTA 3M2P S2 
Almacén ALM-1 3M1P S2 
Dotacional ED, RD, RG, TD, ID, MD 3M2IN S2 
Aparcamiento PAR-1 3M2P S2 
Infraestructuras y servicios ISE-5 3M2P S3 

 
 

EDA-1 
 
Uso dominante: Residencial (RUN) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Oficinas TOF 2M S1 
Dotacional ED, RD, RG, TD, ID, MD 2M1IN S2 
Aparcamiento PAR-1a 2M2P S2 
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EDA-2 
 
Uso dominante: Residencial (RPF) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Comercial TPC, TMC 3M1P S2 
Hotelero THO-1 2M S1 
Oficinas TOF 2M S1 
Espectáculos públicos TESP-1 3M1P S3 
Actividades recreativas TESP-2 3M1P S2 
Industrial INA, INTA 3M2P S2 
Almacén ALM-1 3M1P S2 
Dotacional ED, RD, RG, TD, ID, MD 3M2IN S2 
Aparcamiento PAR-1a, PAR-1b, PAR-1c 3M2P S2 
Infraestructuras y servicios ISE-5 3M2P S3 

 
 

ADO-1, ADO-2, ADO-3 
 
Uso dominante: Residencial (RUN) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Comercial TPC, TMC 2M1P S2 
Hotelero THO-1 2M S1 
Oficinas TOF 2M S1 
Espectáculos públicos TESP-1 2M1P S2 
Actividades recreativas TESP-2 2M1P S2 
Industrial INA 2M1P S2 
Almacén ALM-1a, ALM-1b 2M1P S2 
Dotacional ED, RD, RG, TD, ID, MD 2M1IN S3 
Aparcamiento PAR-1a, PAR-1b 2M2P S2 

 
 

ADO-8 
 
Uso dominante: Residencial (RUN) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Comercial TPC 2M1P S2 
Industrial INA, INTA 2M1P S2 
Almacén ALM-1 2M1P S2 
Dotacional ED, RD, RG, TD, ID, MD 2M1IN S3 
Aparcamiento PAR-1a 2M2P S2 
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AIS 
 
Uso dominante: Residencial (RUN) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Comercial TPC 2M1P S2 
Dotacional ED, RD, RG, TD, ID, MD 2M1IN S3 
Aparcamiento PAR-1a 2M2P S2 

 
 

IND-1, IND-2 
 
Uso dominante: Industrial (IND) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Oficinas TOF 2M S1 
Almacén ALM-1 3M2IN3P S3 
Almacén ALM-2 3M2IN3P S4 
Dotacional RD, ID, MD 3M2IN S3 
Aparcamiento PAR 3M3P S3 
Infraestructuras y servicios ISE 3M2IN3P S3 

 
 

IND-5, IND-6 
 
Uso dominante: Industrial (IND) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Comercial TPC, TMC, TGC 3M2P S3 
Oficinas TOF 2M S1 
Almacén ALM 3M2P S3 
Dotacional RD, ID, MD 3M2IN S3 
Aparcamiento PAR 3M2P S3 
Infraestructuras y servicios ISE 3M2P S3 

 
 

TER-1 
 
Uso dominante: Terciario (T) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Industrial INA, INTA 3M2P S3 
Almacén ALM 3M2P S3 
Dotacional RD, ID, MD 3M2IN S3 
Aparcamiento PAR 3M2P S3 
Infraestructuras y servicios ISE 3M2P S3 
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TER-2 
 
Uso dominante: Terciario (THO-1) 
 

Usos compatibles  Grados Situaciones 

Hotelero THO-2 3M2P S3 
Oficinas TOF 2M S1 
Actividades recreativas TESP-2 CULT / AD / ARA / AHR 3M2P S3 
Dotacional ED, RD, RG, TD, ID, MD 3M2IN S3 
Aparcamiento PAR 3M2P S3 

 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II. ORDENANZA GRÁFICA PLAZA DE ESPAÑA 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III. PLANEAMIENTO ASUMIDO 
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ANEXO. PLANEAMIENTO ASUMIDO 
 
 
 

El presente Anexo recoge las Normas y Ordenanzas Urbanísticas vigentes del 
planeamiento asumido por el Plan General:  

 
− Plan Parcial Casablanca 
− Plan Parcial Balsa de Moros 
− Homologación y Plan Parcial Ampliación Polígono El Romeral 
− Homologación y Plan Parcial sector Huerta Honrubia 
− Plan Especial de la Villa 
− Homologación y Plan Parcial Sector Camino de Batán 
− Homologación sectorial modificativa y Plan Parcial del sector Fuente Baldomero 
 
En el mismo se recoge: 
 
a) Denominación del plan asumido 
b) Fecha de aprobación definitiva 
c) Identificación del plano del Plan General que recoge la ordenación 
d) Normas Urbanísticas, con indicación de los artículos vigentes, los que han sido 

sustituidos por artículos de las Normas del Plan General y los anulados o 
modificados debido a cambios legislativos 
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NORMAS URBANÍSTICAS VIGENTES DEL PLAN PARCIAL CASA BLANCA 
 
Fecha de aprobación definitiva:              03/03/1992 
Plano de Ordenación:               Serie OP-C 

 
 
 

Capítulo 1. Generalidades y terminología de conceptos 
 
 

Art. 1.  
 
Las presentes ordenanzas tienen por objeto la reglamentación del uso de los terrenos 

incluidos en el presente plan parcial Casa Blanca, así como de las edificaciones públicas 
y privadas que se construyan en ellos. 

 
 

Art. 2.  
 
En todo lo no regulado por estas ordenanzas se considerará como normativa 

urbanística aplicable las normas complementarias y subsidiarias de planeamiento de 
Requena  

 
 

Art. 3.  
 
El significado de la terminología utilizada es el siguiente: 

- Parcela: Porción de suelo urbanizable. 
- Solar: Parcela que por reunir las condiciones de superficie y urbanización 
exigidas, es apta para su edificación inmediata. 
- Planta baja: Es el primer piso del edificio sobre la rasante. 
- Planta sótano: La situada por debajo de la planta baja. 
- Planta piso: Las plantas, del edificio por encima de la planta baja. 
- Voladizos: Son los cuerpos de edificación que sobresalen de la alineación o línea 
de fachada y tienen carácter de habitables u ocupables pudiendo ser cerrados, 
semicerrados o abiertos. 
- Patio de luces: Es el espacio no edificado situado dentro del volumen de la 
edificación y destinado a obtener iluminación y ventilación. 
- Alineación de vial: Es la línea que establece los viales, marcando los límites 
entre la edificación y el vial.  
- Línea de fachada: Es el tramo de alineación perteneciente. 
- Ancho de vial: Es la distancia entre los dos lados de la calle medida 
ortogonalmente. 
- Altura reguladora máxima: La que pueden alcanzar las edificaciones. 
- Número máximo de plantas: Número máximo de plantas permitidas dentro de la 
altura reguladora. Deben respetarse conjuntamente altura reguladora y número de 
plantas. 
- Manzana: Es la superficie de suelo delimitada por las alineaciones de vial. 
- Retranqueo de la edificación: Es el retroceso de la edificación respecto a la 
alineación de vial o linderos. 
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- Rasantes: Son los perfiles longitudinales de los viales definidos en el presente 
plan parcial y en los estudios de detalle o proyectos de urbanización que lo 
desarrollen. 
- Densidad: Es el cociente entre el número de viviendas y la superficie de terreno 
sobre el que se asientan.  
- Edificabilidad neta de parcela: Es el cociente entre los metros cuadrados 
edificados sobre una parcela y la superficie de ésta. 
- Ocupación: Es el porcentaje de la superficie de la parcela ocupada por la 
proyección horizontal de la edificación. 

 
 

Capítulo 2. Régimen urbanístico del suelo 
 
 

Art. 4.  
 
A los efectos de estas ordenanzas se establecen las siguientes clases de usos: 

- Usos permitidos o prohibidos. 
- Usos públicos o privados. 
- Uso residencial. 
- Uso comercial. 
- Uso de oficinas. 
- Uso público y social. 
- Uso educativo y cultural. 
- Uso recreativo. 

 
 

Art. 5. Usos permitidos 
 
Son usos permitidos los que están expresamente admitidos en las distintas parcelas 

por estas ordenanzas. 
 
 

Art. 6. Usos prohibidos 
 
Son usos prohibidos los que se consideran incompatibles con los permitidos por estas 

ordenanzas en las distintas parcelas. 
 
 

Art. 7. Usos públicos o privados 
 
Son usos públicos los realizados por la Administración, o por gestión de los 

particulares, sobre bienes de dominio público, así como los realizados por la 
Administración en bienes de propiedad particular mediante arrendamiento o cualquier otro 
titulo de ocupación. 

Son usos privados los realizados por particulares en bienes de propiedad privada. 
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Art. 8. Uso residencial 

 
La vivienda es el edificio o parte de edificio destinado a alojamiento o residencia 

familiar. 
En este plan parcial únicamente se contempla la categoría de vivienda unifamiliar. 
Vivienda unifamiliar es la situada en parcela independiente, o en edificio aislado o 

agrupado horizontalmente con otros, con acceso exclusivo.  
 
 

Art. 9. Uso comercial 
 
Es el uso que corresponde a locales abiertos al público destinados al comercio al por 

mayor o al por menor, almacenes .exclusivamente comerciales y locales destinados a la 
prestación de servicios privados al público. 

 
 

Art. 10. Uso de oficinas 
 
En el ámbito de este plan parcial sólo se contempla el uso de despachos profesionales 

anejos a las viviendas. 
 
 

Art. 11. Uso público y social 
 
Comprende las actividades de tipo social como centros de agrupaciones, asociaciones, 

etc., así como las actividades de tipo religioso o asistencial. 
 
 

Art. 12. Uso educativo y cultural 
 
Comprende las actividades de enseñanza, así como las de museos, biblioteca, sala de 

conferencias; salas de exposiciones y similares. 
 
 

Art. 13. Uso·recreativo 
 
Es el referente a las manifestaciones comunitarias del ocio y tiempo libre, no 

comprendido en otra clasificación. Se incluyen en este uso los de espectáculos de toda 
índole y los deportivos que se realicen al aire libre. 

 
 

Art. 14.  
 
La calificación urbanística que el plan establece, determina los usos permitidos y 

prohibidos en las distintas parcelas reflejadas en el plano de zonificación.  
 

- Zona residencial: 
Usos permitidos: Residencial, comercial, despachos profesionales, publico y 
social, recreativo.  

- Zona educativa: 
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Usos permitidos: Educativo y cultural 
- Zona de interés público y social: 

Usos permitidos: Comercial, público y social. 
- Zona verde: 

Usos permitidos: Recreativo. 
 
 

Art. 15. Estudios de detalle 
 
Podrán formularse estudios de detalle con la exclusiva finalidad de: 

- Adaptar o reajustar alineaciones y rasantes señaladas en el plan parcial. 
- Ordenar los volúmenes, de acuerdo con las especificaciones del plan parcial, y 

completar en su caso la red viaria con aquellas vías interiores que resulten 
necesarias para proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se 
establece en el propio estudio de detalle. 

 
 

Art. 16.  
 
La ordenación de volúmenes definitiva de cada parcela podrá establecerse también en 

el correspondiente proyecto de edificación y urbanización interior, que contemplará el total 
de la edificación permitida en la parcela y permitirá comprobar el estricto cumplimiento de 
las ordenanzas. 

 
 

Art. 17.  
 
La ordenación de volúmenes no podrá suponer aumento de la ocupación del suelo ni 

de las alturas máximas y los volúmenes edificables previstos en el plan, ni alterar el uso 
exclusivo o predominante asignado por aquél. 

 
 

Art. 18. Parcelaciones 
 
Las parcelas de la zona residencial definidas en el plano de zonificación podrán ser 

objeto de agregación y de subdivisión siempre y cuando ésta no de origen a parcelas de 
dimensiones inferiores a la parcela mínima (10 x 20 m). Cumpliendo además las normas 
de medianerías establecidas en las normas subsidiarias. 

En el resto de las parcelas no se permite ninguna variación que modifique la situación 
establecida el plan 

 
 

Art. 19. Proyecto de urbanización 
 
Las obras de infraestructura e implantación de los servicios previstos en el presente 

plan parcial se realizarán con arreglo al correspondiente proyecto de urbanización. 
La redacción del mismo se ajustará a lo dispuesto por los artículos 72 y. siguientes del 

vigente Reglamento de Planeamiento. 
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Capítulo 3. Normas de edificación 
 
 

Sección 1ª. Condiciones comunes a todas las zonas 
 
 

Art. 20. Planta baja 
 
Altura libre mínima: 2,50 metros.  
Altura máxima de suelo a techo: 4 metros. 
No se permiten altillos o entreplantas. 
 
 

Art. 21. Planta sótano 
 
Su techo estará como máximo un metro por encima de la rasante de calle. 
En sótano no se autoriza el uso de vivienda, pudiéndose autorizar otros usos siempre 

que se garantice que el local cuenta con las adecuadas medidas de seguridad y 
protección contra incendios. 

Altura libre mínima: 2,20 metros. 
 
 

Art. 22. Plantas de piso 
 
Altura libre mínima: 2,50 metros. 
 
 

Art. 23. Voladizos 
 
La superficie en planta de los voladizos cerrados se computará como superficie 

construida a efectos de edificabilidad. 
La superficie de los voladizos semicerrados o abiertos no se computará. 
Se prohíben voladizos en planta baja. 
Se admiten a partir de primera planta, siempre que se produzcan a una altura libre 

mínima de 3,50 metros sobre la rasante de la acera. 
Los vuelos se separarán, al menos 60 cm de la medianera o predio colindante y 

sobresaldrán como máximo de la línea de fachada la décima parte de la anchura del vial. 
 
 

Art. 24. Ventilación e iluminación 
 
En las viviendas, los dormitorios estancias y cocinas recibirán ventilación e iluminación 

directa a fachada o patio de luces. Las escaleras podrán tener ventilación cenital 
mediante aberturas de 1,25 metros cuadrados de superficie. En este caso el hueco de la 
escalera tendrá la misma superficie. 

La ventilación e iluminación de baños, aseos y otras dependencias podrá efectuarse 
mediante medios técnicos. 

Los locales de trabajo; comerciales u otros usos, podrán iluminarse y ventilar a 
fachada, patios de luces o mediante medios técnicos que garanticen niveles adecuados 
de iluminación y ventilación. 
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Art. 25. Patios de luces 
 
Tanto en los patios de luces interiores como en los abiertos a. fachada se podrá 

inscribir entre sus paredes un círculo de diámetro igual o mayor de tres metros. 
Las paredes de un patio abierto a fachada se consideran fachada a todos los efectos. 
Las dimensiones mínimas no podrán reducirse con salientes, vuelos u otros elementos. 
Se permite cubrir los patios con lucernarios siempre que se asegure la ventilación por 

una superficie de al menos el 10 por ciento de la superficie del patio. 
Se prohíben los patios mancomunados. 
 
 

Art. 26. Altura reguladora 
 
La altura·reguladora en todo el ámbito del plan se establece en 7,50 metros. 
Se medirá en el plano de fachada, desde el punto medio de la longitud de fachada 

hasta la línea de arranque de la cubierta o cara superior de los elementos resistentes 
horizontales del último forjado. 

 
Cuando la longitud de fachada sea superior a veinte metros se dividirá la misma en 

tantas porciones no mayores de 20 metros, como fuese posible, tomándose los puntos 
medios de los segmentos resultantes a los efectos de medición de la altura. 

 
 

Art. 27. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima 
 
La cubierta, con pendiente máxima del 100 por ciento en toda su extensión. 
Las cajas de escalera de acceso a la cubierta. 
Las barandillas, de altura máxima 1,50 metros. 
Los elementos técnicos de las instalaciones. 
 
 

Art. 28. Número máximo de plantas 
 
Se establece, en todo el ámbito del plan, un máximo de dos plantas. 
Se autorizan buhardillas habitables bajo el plano inclinado de la cubierta. 
La superficie construida de estas buhardillas no computará a los efectos de 

edificabilidad. 
No se autorizan áticos. 
 
 

Art. 29. Retranqueo de la edificación 
 
En línea de fachada el retranqueo es libre pudiendo la edificación ajustarse o no a la 

alineación de vial. 
En los linderos que separan las parcelas entre sí, la edificación podrá ajustarse al 

lindero, constituyendo una pared o muro propio en el que no podrán abrirse huecos, o 
bien retranquearse un mínimo de 3 metros para poder abrir huecos en ella, 
considerándose como fachada a todos los efectos. 
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En los linderos que separan la parcela de terrenos no incluidos en este plan parcial, el 
retranqueo de la edificación será igual a la altura de ésta. 

 
 

Art. 30. Reglas sobre medianeras 
 
Las paredes medianeras, o muros propios a que se refería el artículo anterior así como 

las partes de éstos que por cualquier circunstancia hubieran de quedar vistas, deberán 
acabarse con tratamiento igual al de fachada. 

 
 

Sección 2ª. Normas particulares de cada zona 
 
 

Art. 31. Zona residencial 
 
Uso principal: Viviendas unifamiliares, aisladas, adosadas o pareadas. 
Usos secundarios: Despachos profesionales, comercial, público y social, recreativo. 
Edificabilidad neta de parcela: Máxima 1,20 m2/m2. La superficie dedicada al uso 

principal será como mínimo el 75 por ciento de la total construida. 
Ocupación máxima: El 60 por ciento de la superficie de la parcela. 
Parcela mínima: 20 x 10 metros. 
Aparcamientos: Se dispondrán aparcamientos en interior de parcela a razón de dos 

plazas por vivienda y una plaza por cada 100 metros construidos para otros usos. 
Viario interior de parcela: Conectará desde la red general del plan, hasta el acceso a 

las viviendas y con los aparcamientos interiores. 
Espacios libres de uso privado: Podrán ser de dos tipos: De uso individual, anejo a la 

vivienda, o de uso mancomunado. En éstos últimos se autorizan dotaciones de uso 
común tales como: Piscinas, áreas de juegos, pistas de deporte, etc. 

 
 
Condiciones higiénicas y de habitabilidad. 
 
 

Art. 32. Vivienda mínima 
 
Toda vivienda se compondrá como mínimo de cocina, salón, comedor, un dormitorio 

doble y cuarto de aseo. Tendrá como mínimo una superficie útil de 46 metros cuadrados. 
 
 

Art. 33.  
 
Las dimensiones mínimas de las habitaciones serán: 
Dormitorio individual: Superficie: 6 metros cuadrados; anchura mínima: 2 metros. 
Dormitorio doble: Superficie: 10 .metros cuadrados; anchura mínima: 2,70 metros 
Salón-comedor: Superficie: 18 metros cuadrados; anchura mínima 3 metros. 
Cocina: Superficie: 6 metros cuadrados. 
Cuarto de baño: 2,50 metros cuadrados; cuarto de aseo: 1,50 metros cuadrados. 
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Art. 34.  
 
La anchura mínima libre de los huecos de paso será de 60 centímetros en cuartos de 

baño, 70 centímetros en dormitorios y 80 centímetros en los demás casos. 
 
 

Art. 35.  
 
El pasillo tendrá una anchura igual o mayor de 1 metro, salvo en la zona de acceso a la 

vivienda en que tendrá una anchura de 1,20 metros como mínimo. 
 
 

Art. 36.  
 
Las escaleras tendrán una anchura mínima de 90 centímetros y los peldaños unas 

dimensiones mínimas de 26 centímetros de huella y máxima de 18 centímetros de tabica, 
medidas a 40 centímetros del lateral más estrecho en escaleras curvas. Altura de 
barandilla: 90 centímetros. 

 
 

Art. 37.  
 
Las ventanas o huecos que supongan peligro de caída, se protegerán con antepechos 

de 95 cm o barandilla de 1 metro, por debajo de esa altura no habrá huecos de 
dimensiones mayores de 12 cm. 

 
 Art. 37bis (1) 
 
 Las condiciones higiénicas y de habitabilidad especificadas en los artículos 

anteriores serán de aplicación siempre que no contradigan o supongan menoscabo de lo 
previsto en las Normas de Habitabilidad establecidas por la Conselleria competente. 

 
Art. 38. Zona educativa 

 
Usos permitidos: Educativo y cultural. 
Edificabilidad neta de parcela: Máxima de 1,20 m2/m2 
Ocupación máxima: El 60 por ciento de la superficie de la parcela. 
Aparcamientos: Se dispondrán en el interior de la parcela a razón de una plaza por 

cada 100 metros cuadrados construidos. 
 
 

Art. 39. Zona de interés público y social 
 
Usos permitidos: Comercial, público y social. 
Edificabilidad neta de parcela: Máxima de 1,20 m2/m2 
Ocupación máxima: El 60 por ciento de la superficie de la parcela. 
Aparcamientos: Se dispondrán en el interior de la parcela a razón de una plaza por 

cada 100 metros cuadrados construidos. 
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Art. 40. Zona verde 

 
Usos permitidos: Recreativo. 
Zona reservada para parque o jardín público, zonas deportivas públicas o de recreo y 

expansión también públicas. 
Será de cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento. 
 
 

Art. 41. Usos prohibidos 
 
Son usos prohibidos todos los no permitidos explícitamente en cada una de las zonas. 
 

 
 
NOTAS 
 
(1) Artículo añadido que asegura el cumplimiento de las Normas de Habitabilidad y Diseño 
HD-91, o normativa que las sustituya. 
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NORMAS URBANÍSTICAS VIGENTES DEL PLAN PARCIAL BALSA DE 
MOROS 
 
Fecha de aprobación definitiva:              05/10/1993 
Plano de Ordenación:               Serie OP-C 

 
 
 

Capítulo A. Generalidades y terminología de conceptos 
 
 

Art. 1. Generalidades 
 
Las presentes ordenanzas tienen por objeto la reglamentación del uso de los terrenos y 

de la edificación pública y privada, todo ello de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el artículo 61 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.  

En los artículos que siguen, se incluye una serie de conceptos terminológicos con sus 
definiciones correspondientes.  

 
 

Art. 2. Parcela edificable y parcela mínima 
 
Parcela edificable es la superficie comprendida entre linderos, sobre la cual se puede 

edificar.  
Parcela mínima es la superficie mínima que ha de tener una parcela para ser 

edificable. Es establecida por su correspondiente ordenanza. 
 
 

Art. 3. Manzana 
 
Es el conjunto de parcelas que sin solución de continuidad quedan comprendidas entre 

vías y/o espacios libres públicos determinados en el plan.  
 
 

Art. 4. Polígono 
 
Es la unidad mínima de actuación. La delimitación de polígonos en el plan tiene como 

finalidad determinar el orden de prioridad para su ejecución, y el señalamiento del sistema 
de actuación aplicable en cada uno.  

 
 

Art. 5. Etapa 
 
Es la unidad mínima de realización de las obras de urbanización coordinada con las 

restantes determinaciones del plan, en especial con el desarrollo en el tiempo de la 
edificación.  
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Art. 6. Fase 

 
Es la ejecución parcial de una etapa por alteración debidamente justificada de las 

previsiones temporales y espaciales de aquélla, siempre que se mantenga la coherencia 
del plan (Reglamento de Planeamiento, artículo 54.2).  

 
 

Art. 7. Linderos 
 
Son las líneas perimetrales que delimitan parcelas y separan unas de otras. Con 

respecto a su posición, los linderos se clasifican en:  
- Lindero frontal: El de menor dimensión que delimita la parcela con la vía pública.  
- Lindero posterior: El que separa la parcela por su parte opuesta a la frontal. 
- Linderos laterales: Los restantes linderos distintos del frontal y posterior.  
 
 

Art. 8. Rasante 
 
Es la línea que determina la inclinación de un terreno o pavimento respecto del plano 

horizontal.  
Se distinguen dos tipos de rasantes:  
a) Rasante de calzadas y aceras. Es el perfil longitudinal del viario establecido por el 

plan y, en su caso, con las determinaciones contenidas en el proyecto de urbanización.  
b) Rasante del terreno. Es la que corresponde al perfil del terreno natural (cuando no 

haya experimentado ninguna transformación) o artificial (después de obras de 
explanación, desmonte o relleno que supongan una alteración de la rasante natural).  

 
 

Art. 9. Retranqueo 
 
Es la distancia comprendida entre les linderos de la parcela y las líneas de fachada de 

la edificación.  
 
 

Art. 10. Medición del retranqueo 
 
El retranqueo, sea frontal, lateral o posterior, se medirá perpendicularmente al lindero 

de referencia, en todos los puntos del mismo.  
 
 

Art. 11. Línea de fachada o de edificación 
 
Es la que delimita la superficie de ocupación de la parcela, tras el retranqueo de la vía 

pública y de los demás linderos. 
 
 

Art. 12. Superficie ocupada 
 
Es la proyección vertical de la edificación sobre el terreno.  
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Para el conjunto de la superficie ocupada no se tendrán en cuenta los aleros y 
marquesinas.  

 
 

Art. 13. Coeficiente de ocupación 
 
Es el porcentaje que representa la superficie ocupada con relación a la superficie de 

parcela. 
 
 

Art. 14. Superficie máxima edificable 
 
Es la superficie total, suma de las plantas que integran la edificación, que puede 

realizarse sobre una parcela y que resulta de aplicar el índice de piso (expresado en 
metro cuadrado/metros cuadrados) que tenga asignado a la superficie de la parcela de 
que se trate. 

 
 

Art. 15. Altura de la edificación 
 
Es la comprendida entre la rasante elegida para el proyecto y el intradós del forjado de 

cubierta. 
Dicha rasante no podrá superar en más o menos una diferencia con respecto al nivel 

de acera, medido en el punto medio del lindero frontal, equivalente a la diferencia de cotas 
entre los puntos extremos de dicho lindero. 

 
 

Art. 16. Altura de planta 
 
Es la comprendida en cada planta entre caras superiores de forjado.  
 
 

Art. 17. Altura libre de planta 
 
Es la comprendida entre dos forjados consecutivos. 
 
 

Art. 18. Volumen edificable 
 
Es la suma de los volúmenes edificables correspondientes a cada planta, obtenidos al 

multiplicar las superficies construidas por las alturas de planta.  
 
 

Art. 19. Edificabilidad de parcela 
 
Es el cociente resultante de dividir en cada parcela el volumen, edificable por la 

superficie de la misma. Se expresará en metros cúbicos/metros cúbicos. 
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Art. 20. Edificabilidad media 

 
Igual que la definición anterior pero empleando volumen edificable total y superficie 

bruta del polígono.  
 
 

Art. 21. Índice de piso en parcela 
 
Es el coeficiente de dividir la superficie construible total de la parcela por la superficie 

de la misma. Se expresará en metro cuadrado/metros cuadrados.  
 
 

Art. 22. Índice medio de piso 
 
Igual que la definición anterior pero empleando superficie edificable total y superficie 

bruta del polígono.  
 
 

Art. 23. Edificación aislada 
 
Es la que se construye en parcela independiente con obligación de retranqueos por los 

cuatro linderos.  
 
 

Art. 24. Edificación pareada 
 
Es la agrupación formada por dos edificios adosados por un lindero lateral común y 

construidos sobre parcelas independientes, con obligación de establecer retranqueos a 
los tres linderos restantes.  

 
 

Art. 25. Edificación adosada 
 
Es la agrupación formada por varias edificaciones adosadas por sus fachadas 

laterales, formando fila, y construidas sobre parcelas independientes. 
 
 

Capítulo B. Régimen urbanístico del suelo 
 
 
Los artículos que siguen tienen por finalidad regular el régimen urbanístico del suelo en 

la totalidad de la superficie que abarca el planeamiento y fijar las condiciones para el 
desarrollo de su ordenación.  
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Sección B.1. Calificación del suelo 

 
 

Art. 26. Zonas y sistemas (1) 
 
Dentro del ámbito de planeamiento se distinguen las siguientes zonas y sistemas:  
 
Zonas edificables: 

- Residencial 
- Servicio (1) 
- Equipamiento social y comercial (1) 
- Docente (1) 

 
Zonas no edificables: 

- Viario y aparcamientos (2) 
- Protección y reserva viario (2) 
- Espacios libres de dominio y uso público (3) 
- Zonas peatonales (3) 

 
(1) Sistema equipamiento. 
(2) Sistema comunicaciones. 
(3) Sistema espacios libres. 
 
 

Art. 27. Uso residencial 
 
Corresponde al suelo destinado, como su nombre indica, a las construcciones con 

usos residenciales, tipo chalets, pudiendo ser aislados, adosados o pareados. 
 
 

Art. 28. Usos compatibles con el residencial 
 
Las parcelas que dan fachada a la plaza central del polígono tienen uso residencial, No 

obstante en dichas parcelas se permite la construcción de pequeños comercios o talleres 
artesanales siempre que den fachada a la citada plaza. 

 
Para ello deberá redactarse un estudio de detalle del conjunto con la aprobación 

municipal.  
 
 

Sección B.2. Estudios de detalle 
 
 

Art. 29. Generalidades 
 
Los estudios de detalle tendrán por objeto la definición de alineaciones, rasantes, vías 

interiores particulares de acceso a la edificación, etc. que sean necesarios establecer para 
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desarrollar las zonas de equipamiento y posibles agrupaciones y segregaciones de 
parcelas. 

En cualquier caso, los estudios de detalle se ajustarán al Reglamento de Planeamiento 
(artículo 65 y 66). 

 
 

Sección B.3. Parcelaciones 
 
 

Art. 30. Generalidades 
 
Se entiende por parcelación la subdivisión simultánea o sucesiva de terrenos en dos o 

más lotes, o la agrupación de parcelas previstas en la ordenación del plan parcial.  
 
 

Art. 31. Tipología de la edificación 
 
La tipología de la edificación del plan parcial será predominantemente de vivienda 

unifamiliar adosada.  
 
 

Art. 32. Plano parcelario (1) 
 
En el Plan Parcial de Ordenación se incluye un plano parcelario que permite identificar 

cada una de las parcelas resultantes y justificar la ordenación prevista, con las 
condiciones que más adelante se detallan. 

El plano parcelario no es vinculante. 
 
 

Art. 33. Agrupación de parcelas 
 
Se permite agrupar parcelas para formar otras de mayores dimensiones. 
Las parcelas resultantes estarán sujetas a las prescripciones que estas ordenanzas 

señalan para el nuevo tamaño obtenido.  
 
 

Sección B.4. Proyectos de urbanización.  
 
 

Art. 34. Generalidades 
 
Los proyectos de urbanización estarán constituidos por los documentos requeridos por 

el Reglamento de Planeamiento (artículo 15 de la Ley del Suelo y capítulo VII del título 1 
de su Reglamento de Planeamiento), así como por lo que se derive del cumplimiento de 
las condiciones impuestas por el planeamiento.  

 
Las condiciones mínimas que deberán cumplir las infraestructuras de servicios en base 

a las que se redactarán los correspondientes proyectos de urbanización, son las 
siguientes:  
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Art. 35. Red viaria 
 

a) Para el dimensionado de la red viaria, se consideran los siguientes ratios:  
- 6 turismos/día para cada 1.000 metros cuadrados de superficie de parcela. 
b) Se prohíbe cualquier solución viaria con mediana acusada. 
c) Las calzadas se realizarán confirmes adecuados para el paso de vehículos 

pesados; los bordillos serán de hormigón o granito, preferentemente 
achaflanado para permitir la máxima libertad de acceso a las parcelas; las 
aceras serán de hormigón reglado o ruleteado.  

d) Todos los encuentros de calles serán. dimensionados conforme las 
recomendaciones para el proyecto de intersecciones de la Dirección General del 
M.O.P.U. (1975).  

 
 

Art. 36. Alcantarillado 
 
Las condiciones mínimas exigibles para el proyecto de la red de alcantarillado serán:  

- Velocidad de circulación del agua, de 1 a 5 m/s.  
- Cámaras de descarga: Se dispondrán en cabecera de colectores con capacidad 
de 600 litros.  
- Los diámetros de las tuberías estarán comprendidos entre 30 y 80 cm; serán de 
hormigón vibrado o centrifugado.  
- La distancia máxima entre pozos de registro será de 60 m (excepto en emisario). 
- La profundidad mínima de la red será de 1,60 m.  
- Las conducciones irán bajo zona de servicios o aceras. 

 
 

Art. 37. Red de agua (1) 
 
Las conducciones mínimas exigibles para el proyecto de la red de agua serán:  

- Tuberías de fibrocemento con diámetro mínimo de 100 mm.  
- Presión mínima de trabajo de las tuberías: 10 atmósferas.  
- Velocidad máxima admisible: 0,5 a 1,5 m/s. 
- Las tuberías irán bajo aceras o zonas verdes. 
- Se dispondrán puntos de toma en todas las parcelas.  
- Se han considerado 160 viviendas o lo que es lo mismo 750 a 800 habitantes, 
con una dotación de 225 litros/habitante y día, lo que representa un consumo diario 
de 2,5 litros/segundo y un caudal punta de 6 litros/segundo.  
- Si la red general de suministro no dispusiera de regulación de caudal se 
proyectará la instalación de un depósito regulador con capacidad para el consumo 
total del polígono en un día. Si no hubiera presión suficiente se adoptarán las 
medidas oportunas para garantizarla. 
- En la red de distribución se dispondrán bocas de riego e hidrantes según la 
normativa municipal. 
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Art. 38. Redes de energía eléctrica 

 
Las condiciones mínimas exigibles para el proyecto de la red de energía eléctrica serán 

las siguientes:  
- Consumo medio mínimo a considerar para el cálculo de la instalación: 5 kw por 
vivienda. Sobre este consumo se aplicarán los coeficientes reglamentados o en su 
defecto los usuales de la compañía distribuidora.  
- La red de alta tensión (A. T.) será subterránea. 
- La red de baja tensión (B. T.) será también subterránea.  
- Los centros de transformación se construirán preferentemente prefabricados o 
subterráneos, aunque se admiten otros tipos normaIizados por la compañía 
distribuidora.  
- La tensión en A. T. será la normalizada por la compañía en la zona y en la B. T. 
las de 380/220 V.  

 
 

Art. 39. Alumbrado público 
 
Los proyectos de alumbrado público se sujetarán a las condiciones siguientes:  

- La red de alumbrado público será subterránea, a base de cable de cobre, con 
aislamiento de 1.000 V bajo tubo de PVC, hormigón, fibrocemento ligero, etc. 
- Los báculos serán galvanizados en caliente por inmersión de chapa de 3 mm de 
espesor; preferentemente tendrán una altura de 9 m.  
- Las luminarias serán cerradas con cierre antivandálico o muy resistente.  
- Las lámparas serán de sodio de alta o baja presión, según necesidades 
específicas.  
- Se realizará la instalación con alumbrado intensivo o reducido mediante el uso 
de equipos de ahorro de energía y apagando una lámpara si, otra no, mediante 
circuitos diferentes.  
- La instalación de alumbrado cumplirá el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión y concretamente la norma MI-BI-009.  
- Los puntos de luz se dispondrán en el borde de acera más alejado de la calzada 
y siempre a una distancia del bordillo superior a 1 metro.  
- El alumbrado público será de trazado unilateral y se conducirá por la acera 
contraria a la de la red de A. T.  
 

Para las vías de acceso e interiores del polígono, de acuerdo con la recomendación del 
documento número 12 (1.075) 2: edición de la Comisión Internacional de L'Eclairage, el 
alumbrado público del polígono deberá cumplir las condiciones siguientes:  

- Luminancia media: 1 cd/metro cuadrado 
- Uniformidades: L. mín. / L. med. = 0,4 

L. mín. / L. máx. = 0,5 
- Deslumbramiento: Molesto: 4 

Perturbador: 20 
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Capítulo C. Normas de la edificación 

 
 

Sección C.1. Condiciones técnicas de las obras en relación con las vías públicas 
 
 

Art. 40. Licencias 
 
Estarán sujetos a previa licencia municipal todos los actos previstos en el artículo 1º 

del Reglamento de Disciplina Urbanística.  
El Ayuntamiento fijará los avales que garanticen la reparación de los desperfectos que 

se pudieran ocasionar en las vías públicas y que sean imputables a los beneficiarios de 
las parcelas. 

 
 

Art. 41. Accesos a parcelas 
 
El ancho de cada acceso no será mayor de 5 m.  
El beneficiario de la parcela quedará obligado a reparar los desperfectos debidos a la 

construcción de accesos cuando éstos corran por su cuenta.  
 
 

Art. 42. Niveles de edificación y rampas 
 
En cada plano perpendicular al lindero frontal las rasantes deberán quedar 

comprendidas entre las rectas que con pendientes ± 15 por ciento tienen su origen en 
aquel lindero a nivel de acera.  

Cuando por el desnivel del terreno sea necesario establecer rampas de acceso en el 
interior de parcela, éstas tendrán una pendiente máxima del 20 por ciento. Dicha rampa 
no invadirá la acera pública.  

Antes de su conexión a la vía pública se dispondrá un tramo de acuerdo con una 
longitud no inferior a 5 m contados a partir del lindero frontal de la vía pública en dirección 
al interior de la parcela, con una pendiente inferior al 20 por ciento.  

 
 

Art. 43. Construcciones en parcelas 
 
Se prohíbe emplear las vías públicas como depósito de materiales o en la elaboración 

de hormigones y morteros de las obras a realizar en el interior de las parcelas.  
El beneficiario será el responsable de los desperfectos que se ocasionen en la vía 

pública como consecuencia de las obras citadas.  
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Sección C.2. Condiciones de la edificación.  

 
 

Art. 44. Normativa general 
 
El límite de la parcela en su frente y en las líneas medianeras, objeto de retranqueos, 

se materializará con un cerramiento tipo que se fije para la actuación, o en su caso, se 
resolverá respetando un diseño adecuado que deberá someterse a la aprobación 
municipal.  

La construcción del cerramiento común a dos parcelas correrá a cargo de la vivienda 
que primero se establezca, debiendo abonarle la segunda el gasto proporcional de la obra 
antes de que proceda a la construcción de su edificio. En el supuesto de parcelas 
colindantes con grandes diferencias entre las cotas de terreno, se construirán muros 
siguiendo el límite de la parcela para la contención de tierras, a sufragar por partes 
iguales entre los propietarios de las dos parcelas. 

En el caso de edificios independientes dentro de una parcela, la separación mínima 
entre ellos será de 5 m.  

Se permiten patios abiertos o cerrados. La dimensión mínima de estos patios se fija 
con la condición de que en planta se puede inscribir un círculo de diámetro igual a la 
altura de la más alta de las edificaciones, si éstas tienen locales vivideros; o a la mitad del 
diámetro si los huecos al patio pertenecen a zonas de paso o almacenes.  

Se permiten semisótanos cuando se justifiquen debidamente, de acuerdo con las 
necesidades. Se podrán dedicar a locales de trabajo cuando los huecos de ventilación 
tengan una superficie no menor a 1/8 de la superficie útil del local.  

Se permiten sótanos cuando se justifiquen debidamente. Queda prohibido utilizar los 
sótanos como locales de trabajo.  

En el conjunto de la superficie de ocupación en planta, no se tendrá en cuenta la 
proyección horizontal de los aleros, marquesinas ni cuerpos volados.  

La superficie construida en semisótanos y sótanos será computable, salvo en el caso 
de que los sótanos se destinen a aparcamientos. En este último caso, el local 
correspondiente cumplirá, además, las prescripciones que en materia de garajes y 
aparcamientos establezcan las ordenanzas de la localidad.  

Las servidumbres generadas por instalaciones de cualquier tipo, ubicadas dentro de 
las zonas de retranqueo de la parcela, deberán ser respetadas en todo momento.  

 
 

Sección C.3. Condiciones de volumen 
 
 
En base a las características de la ordenación, tipología edificatoria prevista, y a los 

efectos del cálculo de volumen resultante, se establecen las siguientes condiciones:  
 
 

Art. 45. Elementos computables 
 
Quedan incluidos en el conjunto del volumen: 

a) La superficie edificable de todas las plantas del edificio con independencia del 
uso a que se destinen.  
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b) Las terrazas, balcones o cuerpos volados que dispongan de cerramiento. 
c) Las construcciones secundarias sobre espacios libres de parcela, siempre que 

de la disposición de su cerramiento y de los materiales y sistemas de 
construcción empleados pueda deducirse que se consolida un volumen cerrado 
y de carácter permanente. 

 
 

Art. 46. Elementos excluidos 
 
Quedan excluidos del conjunto de volumen edificable:  

a) Los patios interiores, aunque sean cerrados.  
b) Los soportales y las plantas diáfanas porticadas, que en ningún caso podrán ser 

objeto de cerramiento posterior, que suponga rebasar la superficie, total 
edificable.  

c) Los elementos ornamentales de remate de cubierta .y los que correspondan a 
escaleras, aparatos elevadores o elementos propios de las instalaciones del 
edificio (tanques de almacenamiento, acondicionadores, torres de procesos, 
paneles de captación de energía solar, chimeneas, etc.),  

 
 

Sección C.4. Condiciones de uso 
 
 

Art. 47. Usos prohibidos 
 
Se prohíbe cualquier uso no incluido en el apartado B.1. de las presentes ordenanzas.  
 
 

Art. 48. Usos tolerados 
 
Los incluidos en el apartado B.1. de las presentes ordenanzas.  
 
 

Art. 49. Usos obligatorios 
 
Serán los especificados en el plano de zonificación de este plan parcial de ordenación 

y en las presentes ordenanzas. 
 
 

Sección C.5. Condiciones higiénicas 
 
 

Art. 50. Aguas residuales 
 
Los vertidos de aguas residuales se remiten a la normativa del plan general y normas 

subsidiarias (modificadas).  
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Art. 51. Ruidos 

 
La normativa de ruidos se remite a lo dispuesto en el plan general y normas 

subsidiarias (modificadas).  
 
 

Art. 52. Aplicación general de normas higiénicas y de seguridad 
 
Además de lo preceptuado en las presentes ordenanzas reguladoras, los usuarios de 

las viviendas deberán atenerse a las restantes normas y prescripciones establecidas en la 
legislación siguiente:  

- Ordenanza General de Higiene y Seguridad del Trabajo, de 9 de marzo de 1971 
(BOE de 16 de marzo de 1971), y demás disposiciones complementarias.  
- Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961 (Decreto 2.114/1961).  
- Reglamento de Policía de Aguas y Cauces y demás disposiciones 
complementarias. 

 
Si en un caso concreto concurriesen circunstancias especiales que hagan aparecer 

dudas de interpretación sobre uno o varios de los artículos incluidos en las presentes 
ordenanzas se estará a lo que, dictaminen los servicios técnicos del Ayuntamiento o la 
entidad gestora. 

 
 

Sección C.6. Condiciones estéticas 
 
 

Art. 53. Condiciones Estéticas (2) 
 
53.1. Generalidades 
 
- El criterio general es el de la conservación de la tipología construida de acuerdo 
con el proyecto de conjunto original, que comprende todas las manzanas excepto 
la delimitada por las calles del Pico del Tejo, Canaleta y N-III. 
- Queda prohibido el falseamiento de los materiales empleados, los cuales se 
presentarán en su verdadero valor.  
- Se permiten los revocos siempre que estén bien terminados. Las empresas 
beneficiarias quedarán obligadas a su buen mantenimiento y conservación.  
- Tanto las paredes medianeras como los paramentos que sean susceptibles de 
posterior ampliación, deberán tratarse como una fachada, debiendo ofrecer calidad 
de obra terminada.  
- Los rótulos empleados se ajustarán a las normas de un correcto diseño en 
cuanto a composición y colores utilizados y se realizarán a base de materiales 
inalterables a los agentes atmosféricos. La empresa beneficiaria es la responsable 
en todo momento de su buen estado de mantenimiento y conservación. 
- Las edificaciones en parcelas con frente a más de una calle quedarán obligadas 
a que todos sus paramentos de fachada tengan la misma calidad de diseño y 
acabado. Se entiende por paramentos de fachada las que dan frente a cualquier 
vía pública. 
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- Los espacios libres de edificación deberán tratarse en todas sus zonas de tal 
manera que las que no queden pavimentadas se completen con elementos de 
jardinería, decoración exterior, etc. siempre concretando su uso específico. 

 
53.2. Cuerpos volados y elementos salientes 

 
1. Los cuerpos volados y elementos salientes tendrán exactamente la 
configuración, dimensiones y materiales de las tipologías originales. 

 
2. Se prohíbe cualquier tipo de cuerpo volado en los testeros de los conjuntos de 
viviendas adosadas. 
 
53.3. Fachadas y cubiertas 
 
1. Deberán respetarse los ritmos y proporciones de los huecos de fachada, alturas 
de cornisa y líneas compositivas. Justificadamente, se permitirá la modificación de 
huecos en planta baja para el acceso a garajes. 

 
2. El tratamiento de las fachadas, en cuanto a materiales de acabado y colores, 
deberá corresponderse con los originales. 

 
3. Los elementos de la cubierta mantendrán la configuración y materialidad 
originales. 
 

 
 

Capítulo D. Normas particulares de cada zona 
 
 

Art. 54. Sistemas de comunicación 
 

- Condiciones de edificación: 
Se caracterizan por no ser edificables, no incluyendo como tal concepto las 
construcciones propias del mobiliario urbano. 

- Condiciones de volumen: 
No se admite ningún volumen. 

- Condiciones de uso: Serán las siguientes:  
Calzadas: Uso libre de tránsito rodado. 
Aceras: Uso exclusivo de tránsito peatonal. 

 
 

Art. 55. Espacios libres (1) 
 

a) Espacios libres de dominio público: La urbanización de estos espacios consistirá 
en la preparación necesaria de los terrenos para efectuar las plantaciones 
arbóreas que, con arreglo a las condiciones climáticas de la zona, puedan 
corresponder. 
Se regulará por la Ordenanza de zonas verdes de las Normas Subsidiarias 
vigentes.  

b) Espacios libres de dominio privado: Son los resultantes de los retranqueos 
obligatorios a linderos, en el interior de las parcelas. 
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- Condiciones de edificación: 
No son edificables. 

- Condiciones de volumen: 
No se admite ningún volumen de edificación, salvo los de cuerpos volados; a 
una altura mayor de 2,50 m. 

- Condiciones de uso: 
Podrán destinarse a aparcamiento y zona ajardinada 
Se prohíbe utilizar estos espacios como depósitos de materiales o vertido de 
desperdicio. 

c) Zonas peatonales (espacios libres públicos no computables): Espacios de 
comunicación entre el sistema de comunicaciones y espacios libres. Se 
ordenarán mediante aceras peatonales con un ancho mínimo de 1,5 m, 
quedando el resto como zona ajardinada. 

 
 

Art. 56. Zona de servicio. 
 

- Condiciones de edificación: 
Ocupación máxima de parcela: 30 por ciento de la superficie de la parcela. 

- Condiciones de volumen: 
Aprovechamiento: El índice del piso máximo será de 0,60 m2/m2 
Altura máxima de la edificación: 7,5 metros. 

- Composición de la parcela:  
Plazas de aparcamiento: El mínimo permitido en el interior de la parcela será 
de una plaza por cada 100 metros cuadrados construidos. 
Espacios para carga y descarga: Las operaciones de carga y descarga se 
harán en el interior de la parcela. 

- Usos permitidos: 
Se permite la vivienda y la industria compatible con la vivienda, talleres, etc. 

 
 

Art. 57. Docente (1) 
 

- Condiciones de parcelación: 
La parcela corresponderá al espacio destinado a este fin en el desarrollo del 
planeamiento. Dichas parcelas son indivisibles. 

- Condiciones de edificación: 
Ocupación máxima: 40 por ciento. 
Edificabilidad: 0,40 m2/m2. 
Altura máxima de edificación: 7,50 m. 
Retranqueos: 5 m mínimo a linderos públicos y privados. 

- Condiciones de uso: 
Comprende las instalaciones, abiertas o cerradas, destinadas a la práctica de 
la enseñanza. 

 
 

Art. 58. Equipamiento social y comercial (1) 
 

- Tipos de construcción: 
Edificación aislada. 

- Edificación de las parcelas: 
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Ocupación máxima: 60 por ciento. 
Edificabilidad máxima: 669 m2. 
Retranqueos: Dada la morfología de la parcela, la edificación se situará 
dentro de la superficie definida por el 60 por ciento de su ocupación. 
Alturas: Máxima 9 m. 

- Composición de la parcela:  
Plazas de aparcamiento: El mínimo permitido en el interior de las parcelas, 
será de una plaza/100 m2 construidos. 
Ajardinamiento de la parcela: Deberá garantizarse un ajardinamiento mínimo 
de acuerdo con el siguiente estándar: 1 árbol/150 m2 de parcela no ocupada 
por la edificación. 
Espacios para carga y descarga: Deberán garantizarse las operaciones de 
carga y descarga en el interior de la parcela. 

- Composición de la edificación:  
Fondo máximo: Los espacios situados a una distancia mayor de 5 m de la 
línea de fachada deben tener ventilación e iluminación naturales. 
Patios: En caso de existir patios, éstos serán como mínimo de tal forma que 
pueda inscribirse un círculo cuyo diámetro sea la altura en la edificación más 
alta, con un mínimo de 4 m. En dichos patios queda prohibida la realización 
de construcciones auxiliares. 

- Condiciones de uso: 
El uso comercial corresponde a edificios o locales destinados a la 
compraventa al por menor del articulo, así como las construcciones 
complementarias para almacenamiento de dichos artículos. 

- Usos secundarios: 
Se tolerarán locales destinados al uso de oficinas destinadas a actividades 
de investigación y desarrollo; servicios de asesoramiento técnico y financiero; 
agencias de distribución de productos industriales; centros de informática y 
comunicaciones; locales relacionados con actividades de hostelería, tales 
como bares, cafeterías, restaurantes, comedores de autoservicio, y, en 
general, cuantas actividades tiendan a la buena comercialización de los 
productos industriales obtenidos en la actuación.  
El uso social alcanza a los locales destinados al público para la vida de 
sociedad, tales como restaurantes, bares, servicios administrativos, 
culturales, sanitarios y de policía. 

 
 

Art. 59. Zona residencial (1) 
 

- Condiciones de edificación: 
Tipo de construcción: Viviendas aisladas, adosadas o pareadas.  

- Condiciones de parcelación: 
Parcela mínima: 100 metros cuadrados.  
Parcela máxima: Sin limitación.  
Frente mínimo: 5,5 m.  
Frente máximo: Sin limitación.  

- Edificabilidad de las parcelas: 
La edificabilidad máxima de cada manzana es la que se indica en el cuadro 
de características que acompaña a este Plan Parcial. 

- Alturas: 
Máxima: 7,5 m. 
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Número de plantas: El máximo permitido será de 2 plantas. 
Se permitirá, a los efectos del cómputo de la superficie edificable, una planta 
abuhardillada bajo cubierta, nunca superior al 50 por ciento de la ocupación 
máxima de la planta inmediata inferior. 

 
 

Art. 60. Aplicación general de las normas de cada zona 
 
Cuando de la aplicación de la distinta normativa establecida exista contradicción 

respecto a la edificabilidad de una determinada parcela, prevalecerá aquella que cumpla 
el menor aprovechamiento. 

 
 
 
NOTAS 
 
(1) Modificación aprobada definitivamente el 06/03/1996 (BOP de 18/04/1996). 
(2) Artículo modificado con la finalidad de conservar la coherencia tipológica de la zona. 
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NORMAS URBANÍSTICAS VIGENTES DEL PLAN PARCIAL AMPLIACIÓN 
POLÍGONO EL ROMERAL 
 
Fecha de aprobación definitiva:              06/10/2000 
Plano de Ordenación:               Serie OP-C 

 
 
 

Capítulo 1. Generalidades y definiciones 
 
 

Sección 1ª. Generalidades 
 
 

Art. 1. Objeto y ámbito de aplicación 
 
Las presentes ordenanzas tienen por objeto la reglamentación del uso de los terrenos y 

la edificación pública y privada en el ámbito del sector El Romeral Ampliación en 
Requena.  

 
 

Art. 2. Obligatoriedad 
 
El contenido de estas ordenanzas es de obligado cumplimiento tanto para los 

particulares como para la Administración, y por tanto será respetado para cualquier 
actuación de iniciativa pública o privada dentro de su ámbito de aplicación.  

 
 

Sección 2ª. Terminología de conceptos. 
 
 

Art. 3. Artículo 3. Definiciones 
 
Los diferentes índices y parámetros urbanísticos contenidos en esta homologación 

modificativa con ordenación pormenorizada (altura máxima, edificabilidad de parcela, 
coeficiente de ocupación, etc.), se interpretarán de acuerdo con las Normas Urbanísticas 
de las Normas Subsidiarlas de Requena.  

 
 

Capítulo 2. Régimen urbanístico del suelo 
 
 
Los artículos que siguen tienen por finalidad regular el régimen urbanístico del suelo en 

la totalidad de la superficie que abarca el sector y fijar las condiciones para el desarrollo 
de su ordenación.  
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Sección 1ª. Calificación y condiciones de uso del suelo 
 
 

Art. 4. Zonas y sistemas 
 
Dentro del ámbito de planeamiento se distinguen las siguientes zonas y sistemas:  

- Red primaria o estructural: 
Banda de protección ferroviaria 

- Zonas del sector: 
Industrial 
Red viaria 
Dotación deportiva 
Dotación social 
Dotación comercial 
Zonas verdes de uso y dominio público 
Zonas de servicios técnicos 

 
 

Art. 5. Uso dominante del sector 
 
El uso dominante del sector es el industrial, entendiendo por tal el conjunto de 

actividades que tienen como finalidad la elaboración, reparación, almacenaje y 
distribución de productos.  

Para cada actividad concreta se entienden incluidos los servicios complementarías de 
aparcamiento al aire libre o cubierto, zonas de almacenado al aire libre o cubiertas, 
oficinas, laboratorios, comedores de empresa, servicios higiénicos y sanitarios, 
instalaciones, etc., siempre proporcionados y vinculados al uso industrial.  

 
 

Art. 6. Usos compatibles con el dominante 
 
Se consideran compatibles con el uso dominante aquellas actividades que no siendo 

específicamente industriales complementen tal actividad y no supongan un conflicto para 
con la misma. De entre ellas podemos destacar las siguientes: 

- Vivienda unifamiliar, cuando se encuentre anexa a la industria y se destine al 
personal encargado de la vigilancia y conservación. La superficie de la vivienda no 
será inferior a 50 m2 ni superior a 150 m2, debiendo constituir un sector de incendio 
respecto a la industria, contar con acceso independiente y con aislamiento 
adecuado respecto a vibraciones, ruidos y demás fuentes de perturbación de forma 
que resulte garantizada la protección de cualquier actividad insalubre, molesta, 
nociva y peligrosa.  
- Hoteles y moteles, en suelo destinado a dotación del polígono.  
- Oficinas financieras, bancos, seguros, comerciales y servicios profesionales y 
técnicos. cuando constituyan parte de la dotación del polígono. 
- Escuelas de formación profesional cuando constituya parte de la dotación del 
polígono.  
- Consultorios, dispensarios y casas de socorro, cuando constituya parte de la 
dotación del polígono.  
- Restaurantes y bares, cuando constituyan parte de la dotación del polígono.  
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Art. 7. Usos prohibidos (1) 
 
1. Se prohíbe cualquier uso no incluido en los aparatados anteriores. 
 
También quedan excluidas las industrias que desarrollen actividades extractivas 

comprendidas en los grupos 21 o 23 del nomenclátor de actividades calificadas de la 
Generalitat Valenciana, las destinadas a la fabricación de cementos, cales y yesos (grupo 
243), o las relacionadas con la recuperación y/o eliminación de productos (grupo 62), 
excepto las del epígrafe 621, con las limitaciones que se señalan en el apartado segundo 
del presente artículo. Igualmente se prohíbe la instalación en el polígono de industrias 
peligrosas cuya clasificación se base en la fabricación o manipulación de explosivos, así 
como las relacionadas con el empleo de energía nuclear o material radioactivo. 

 
2. Las actividades comprendidas en el epígrafe 621 del nomenclátor de actividades 

calificadas de la Generalitat Valenciana deberán contar obligatoriamente con las 
siguientes medidas correctoras:  

- La materia prima objeto de recuperación deberá de venir previamente 
descontaminada, prohibiéndose tal actividad en el polígono. El proceso de 
achatarramiento y/o recuperación se limitará al que se realice mediante triturado en 
frío de la materia prima.  
- Los rechazos del proceso, desde su selección, almacenamiento y expedición, 
han de estar encapsulados, sin posibilidad que se produzca su dispersión por 
acción del viento.  
- Las parcelas en donde se ubique la actividad estarán dotadas en todo su 
perímetro de una doble pantalla vegetal, a base de seto vivo y árboles de porte 
medio.  
- La fragmentadora o trituradora contará con un sarcófago acústico a base de 
resonadores que la rodeará en todo su perímetro. 

 
3. Todas las industrias definidas como potencialmente insalubres y peligrosas en grado 

igual o mayor a 3 según el nomenclátor de actividades calificadas deberán acompañar, 
junto con la solicitud de adjudicación, informe favorable de organismo competente en el 
que indicará las medidas correctoras necesarias para su óptimo funcionamiento. 

 
 

Sección 2ª. Estudios de detalle 
 
 

Art. 8. Generalidades 
 
Los estudios de detalle tendrán por objeto prever o reajustar las alineaciones, rasantes 

y ordenación de volúmenes cuando se pretenda proceder a una subparcelación de 
manzanas para obtener mayor proporción de industria adosada. Con tal fin, el estudio de 
detalle podrá crear los nuevos viales y suelos dotacionales que precise sin alterar el 
destino global del suelo ni aumentar el aprovechamiento urbanístico fijados en esta 
homologación. 
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Sección 3ª. Parcelaciones 
 
 

Art. 9. Generalidades 
 
Se entiende por parcelación la agrupación o subdivisión simultánea o sucesiva de 

terrenos en dos o más lotes.  
 
 

Art. 10. Tipos de parcela industrial 
 
Se establecen dos tipos de parcelas. 

a) Parcela de industria adosada, con superficie de terreno comprendida entre 300 y 
1.500 m2. La dimensión mínima del frente de parcela será de 10 m y el fondo 
deberá ser igual o mayor de 30 m.  

b) Parcela de industria aislada con superficie de terreno superior a 1.500 m2. La 
dimensión mínima del frente de parcela será de 20 m y el fondo deberá ser 
mayor de 30 m.  

 
 

Art. 11. Plano parcelario 
 
En el documento de la homologación se incluye un plano parcelario que permite 

identificar cada una de las parcelas resultantes de la ordenación prevista. Este plano 
parcelario debe entenderse como provisional en tanto no se materialice la ordenación 
mediante las obras, momento en el que se redactará la correspondiente parcelación 
urbanística, que sustituirá a dicho plano.  

 
 

Art. 12. Agrupación de parcelas 
 
Se permite agrupar parcelas para formar otras de mayores dimensiones. 
Las parcelas resultantes estarán sujetas a las prescripciones que estas ordenanzas 

señalan para el nuevo tamaño obtenido.  
 
 

Art. 13. Segregación de parcelas 
 
Se permite la segregación de parcelas cuando la superficie de las resultantes sea 

superior a la mínima establecida. En la zona industrial, la parcela mínima tendrá una 
superficie no inferior a 300 m2.  

En cualquier caso se aplicarán a las parcelas resultantes los parámetros de ocupación 
y edificabilidad de la parcela original, no pudiendo superarlos bajo ningún concepto. 
Asimismo se mantendrán los retranqueos frontal y trasero de la parcela original, 
quedando el resto de las condiciones de edificación y volumen definidas en función del 
tamaño de las nuevas parcelas.  

Todas tendrán contacto directo con la vía pública en un frente no inferior al exigido por 
estas ordenanzas en función de las nuevas superficies.  

Si con motivo de la subdivisión de parcelas fuera preciso realizar obras de urbanización 
(acometidas a las redes, modificaciones en las aceras para paso de vehículos, etc.), se 
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ejecutarán previa o simultáneamente a la construcción de la parcela por cuenta del 
solicitante de la licencia correspondiente.  

 
 

Art. 14. División horizontal de la propiedad de naves 
 
En las parcelas de uso industrial, tanto las construidas parcialmente como las no 

edificadas, para las que se proponga o prevea división horizontal de la propiedad a 
efectos del aprovechamiento materializado, la superficie a considerar será la máxima. 

La división de estas naves deberá cumplir las siguientes condiciones: 
- La superficie libre de parcela constituirá un proindiviso. 
- Las distintas unidades contarán con acceso independiente. 
- Cuando se establezcan calles de circulación interior su anchura mínima será de 
10 m en las de un solo sentido y 13 m en las de doble sentido. 
- Deberán especificarse en proyecto y señalizarse en la obra las plazas exigidas 
por la ordenanza.  
- No podrán existir más accesos desde la vía pública ni más vados que los que 
correspondan a razón de uno por cada 15 m de fachada, estando limitada su 
anchura a un máximo de 4 m. Además de estos accesos directos a naves se 
permitirán los correspondientes a las calles de circulación interior, cuya calzada en 
la desembocadura pública no sea superior a 7 m en la alineación de parcela. 
- Las acometidas serán únicas para cada parcela, sin perjuicio de la exigencia de 
contadores individuales de consumo de agua.  
- La solución arquitectónica del conjunto debe ser unitaria o sujetarse a unas 
condiciones comunes aprobadas por el Ayuntamiento, que garanticen el 
tratamiento común de fachadas. 

 
 

Sección 4ª. Proyectos de urbanización 
 
 

Art. 15. Generalidades 
 
Los proyectos de urbanización habrán de ajustarse a lo dispuesto en el artículo 34 de 

la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística, así como al cumplimiento de las 
condiciones impuestas en esta homologación.  

El diseño y ejecución de los proyectos de urbanización deberán realizarse teniendo en 
cuenta la división en fases, aunque sin olvidar que todo el sector constituye un conjunto 
funcional completo.  
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Capítulo 3. Normas de la edificación 

 
 

Sección 1ª. Condiciones técnicas de las obras en relación con las vías públicas 
 
 

Art. 16. Licencias 
 
Estarán sujetos a previa licencia municipal todos los actos previstos en el artículo 1º 

del Reglamento de Disciplina Urbanística.  
El Ayuntamiento fijará los avales que garanticen la reparación de los desperfectos que 

se pudieran ocasionar en las vías públicas y que sean imputables a los beneficiarios de 
las parcelas.  

 
 

Art. 17. Acceso a parcelas (2) 
 
El acceso o accesos a las parcelas deberán venir reflejados en el proyecto de 

construcción, Siempre que su número sea superior a uno y sus dimensiones mayores de 
5 m. Estos extremos deberán justificarse en base a criterios funcionales. El beneficiario de 
la parcela quedará obligado a reparar los desperfectos debidos a la construcción de 
accesos cuando éstos corran por su cuenta. 

 
 

Art. 18. Niveles y rampas 
 
Se permitirá el acceso mediante superficies inclinadas cuyas pendientes estén 

incluidas en el rango ± 10 por ciento, entendiendo como tales aquellas rectas que, 
perteneciendo a dicha superficie, tienen su origen en el lindero frontal a nivel de acera y 
son perpendiculares a él.  

Cuando por el desnivel del terreno sea necesario establecer rampas de acceso en el 
interior de la parcela éstas tendrán una pendiente máxima del 16 por ciento. Antes de su 
conexión a vía pública se dispondrá un tramo de acuerdo con longitud no inferior a 5 
metros, contados a partir del lindero frontal de la vía pública en dirección al interior de la 
parcela, con una pendiente inferior al 2 por ciento.  

 
 

Art. 19. Construcciones en parcelas 
 
Se prohíbe emplear las vías públicas como depósito de materiales o en la elaboración 

de hormigones y morteros de las obras a realizar en el interior de las parcelas.  
En todo caso cualquier deterioro o rotura de las canalizaciones, arquetas, bordillos y 

otras instalaciones generales de la actuación que se ocasione como consecuencia de las 
obras citadas deberá quedar subsanado de forma inmediata por el propietario de la 
parcela, según criterio de los servicios técnicos del Ayuntamiento, o la entidad gestora.  

 
 

Art. 20. Aparcamientos en el ámbito del sector 
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El número total de plazas de aparcamiento será como mínimo de 1 plaza por cada 100 
m edificables. De ellas se reservará un mínimo del 2 por ciento para usuarios 
minusválidos con unas dimensiones mínimas de 3,30 m de ancho por 4,50 m de largo. El 
resto de las plazas tendrán una superficie rectangular mínima de 2,20 x 4,50.  

 
 

Art. 21. Aparcamientos en vía pública 
 
Se proyectarán aparcamientos en línea o en batería, sin sobrepasar el máximo del 50 

por ciento del número total de plazas previsibles, de acuerdo con el artículo 7.d) del anexo 
al Reglamento de Planeamiento. 

 
 

Art. 22. Aparcamiento en el interior de las parcelas 
 
El número mínimo obligatorio de plazas de aparcamiento a situar en cada parcela 

industrial será a razón de 1 plaza por cada 130 m2 o fracción de la superficie máxima 
edificable de la parcela.  

En dichas parcelas será preceptiva, acompañando a los proyectos de edificación, la 
presentación de un estudio de carga y descarga.  

Las parcelas destinadas a equipamiento situarán en su interior un mínimo de 1 plaza 
por cada 100 m2 construidos o fracción de la superficie máxima edificable de la parcela.  

 
 

Sección 2ª. Condiciones de la edificación 
 
 

Art. 23. Cerramientos de parcela (3) 
 
El límite de la parcela en su frente y en las líneas medianeras objeto de retranqueos se 

materializarán con un cerramiento de la siguiente tipología: 
- A linde frontal, mediante cierre de cerrajería calada con un zócalo máximo de 
fábrica de 1,00 m. prohibiéndose las mallas trenzadas. 
- En los demás lindes no recayentes a vía pública, se permite el cierre mediante 
postes y malla trenzada como solución mínima. También se permite el cierre, en 
toda su altura, con fábrica opaca. 
- La altura máxima del vallado será de 2,50 m. 
- Los materiales empleados responderán a los acabados previstos para las 
fachadas de las construcciones. 
 

La construcción del cerramiento común a dos parcelas correrá a cargo de la industria 
que primero se establezca, debiendo abonarle la segunda el gasto proporcional de la obra 
antes de que proceda a la construcción de su edificio.  

En el supuesto de parcelas colindantes con grandes diferencias entre las cotas de 
terreno se construirán muros siguiendo el límite de la parcela para la contención de 
tierras, a sufragar por partes iguales entre los propietarios de las dos parcelas. En 
cualquier caso, cuando sea necesario la construcción de algún tipo de estructura de 
contención situada en los bordes de la parcela, o en el interior de las bandas de 
retranqueos mínimos, la edificación deberá retranquearse una distancia medida desde la 
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base de la cara exterior del sistema de contención, igual o mayor a la estipulada para el 
caso general en las condiciones particulares de esta ordenanza. 

 
 

Art. 24. Ordenación de edificios dentro de la misma parcela 
 
En el caso de edificios independientes dentro de una parcela, la separación mínima 

entre ellos será de 5 m entre edificios con fachadas a vías principales y de 3 m entre 
edificios con fachadas a vías interiores de parcelas.  

En parcelas industriales en las que se adopte una tipología de nave industrial con 
bloque representativo, la superficie construida de dicho bloque no excederá del 25 por 
ciento de la superficie total construida.  

 
 

Art. 25. Patios 
 
Se permiten patios abiertos o cerrados.  
La dimensión mínima de estos patios se fija con la condición de que en planta se 

pueda inscribir un círculo de diámetro igual a la altura de la más alta de las edificaciones, 
si éstas tienen locales vivideros, o a la mitad del diámetro si los huecos al patio 
pertenecen a zonas de paso o almacenes.  

 
 

Art. 26. Semisótanos y sótanos 
 
Se permiten semisótanos cuando se justifiquen debidamente, de acuerdo con las 

necesidades. Se podrán dedicar a lugares de trabajo cuando los huecos de ventilación 
tengan una superficie no menor a 1/8 de la superficie útil del local.  

Se permiten sótanos cuando se justifiquen debidamente, pero en ningún caso podrán 
ser destinados a locales de trabajo.  

 
 

Sección 3ª. Condiciones de volumen 
 
 

Art. 27. Ocupación sobre parcela 
 
La ocupación máxima sobre cada parcela será la resultante de la aplicación de los 

retranqueos, no pudiendo superar en ningún caso el porcentaje máximo fijado en las 
normas particulares de cada zona.  

En el cómputo de la superficie de ocupación en planta no se tendrá en cuenta la 
proyección horizontal de los aleros ni marquesinas.  

A efectos de ocupación máxima será computable la superficie ocupada por los equipos 
de proceso de fabricación exteriores a las naves.  
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Art. 28. Edificabilidad (4) 

 
La superficie edificable sobre cada parcela será como máximo la que resulte de aplicar 

el coeficiente de edificabilidad, determinado por las normas particulares según la zona, a 
la superficie total de la parcela. 

 
Quedan incluidos en el conjunto de la superficie edificable: 

a) Todas las superficies cubiertas y cerradas de las plantas situadas sobre rasante. 
b) Las entreplantas de cualquier tipo.  
c) Las tribunas, balcones o cuerpos volados que dispongan de cerramiento. 
d) Los espacios cubiertos, tejavanas y otros tipos de construcciones que, aún sin 

paredes laterales, se destinen a la protección de elementos, almacenado, etc.  
 

A efectos de superficie edificable no computarán los siguientes elementos:  
a) Los patios interiores, siempre que no estén cubiertos.  
b) Los parasoles desmontables e independientes de otras edificaciones para 

protección de vehículos estacionados.  
c) Los sótanos y semisótanos.  
d) Los equipos de proceso de fabricación exteriores a las naves, tales como 

bombas, tanques, torres de refrigeración, chimeneas, etc. 
e) Los elementos de remate superior de los edificios y los que corresponden a 

escaleras, aparatos elevadores o elementos propios de las instalaciones del 
edificio (tanques de almacenamiento. acondicionadores, torres de procesos, 
paneles de captación de energía solar, chimeneas, etc.). 

 
 

Sección 4ª. Condiciones higiénicas 
 

Art. 29. Emisiones gaseosas 
 
Las emisiones gaseosas de las industrias que se instalen se ajustarán a los valores 

máximos admitidos por la Ley 38/1972, de 22 de diciembre (Boletín Oficial del Estado 26 
de diciembre de 1972) de protección del ambiente atmosférico y su reglamento aprobado 
por Decreto 833/1975, de 6 de febrero (Boletín Oficial del Estado 22 de abril de 1975) 
para la contaminación atmosférica producida por las industrias, y a lo especificado al 
respecto en él.  

 
 

Art. 30. Aguas residuales 
 
Se exige la conexión directa de la salida de las aguas fecales y residuales industriales 

al colector de la actuación.  
Cuando, para cumplir las condiciones exigidas al efluente, sea necesario un 

pretratamiento, éste se instalará dentro de la parcela y el efluente será vertido al colector.  
Se prohíbe terminantemente el uso de pozos y zanjas filtrantes como método para 

eliminar efluentes.  
Ninguna persona física o jurídica no autorizada descubrirá, efectuará conexiones ni 

manipulará colector alguno sin la correspondiente autorización escrita; todos los gastos 
derivados de la instalación y conexionado de un colector correrán a cargo del propietario.  




